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Estado libre Y Soberano de Hidalgo

Poder Ejecut¡vo
Convocator¡a No. 010/2O18

Procedimiento por Licitación Públ¡ca Nacional
No. EO-SOPOT-N38-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclafaciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPOT'N38-2O18, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de cuartos

dormitorio, en el mun¡c¡pio de P¡saflores, ubicada en vafias localidadés del Mun¡c¡pio de Pisaflores,

Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de Solo, Estado de Hidalgo, siendo las l2:o0 horas deldía 25 de septiembre de

2018, se reunieron en la Sala de luntas de Ex secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento feritorial, ubicada en Ex-Centro 1\,4inero Edificio ll_8, planta baja, sita en el km 875 de la

Carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona fis¡ca, asícomo los servidores

públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C- L.A. Yolanda Garcia Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estádo de Hidalgo, y 1,2, 3, 4, 5

y 13 fracciones Vlll y XVll de Reglámento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las

aclaraciones v/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las

aclatac¡ones pertinentes en el siguiente tenot en las que se hacen constal cofrelat¡vamente los acuerdos a

que se egaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposició¡ conforme a lo establecido en las bases de

licitac¡ón, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del coñtrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte Integrante de

las oroDias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en v

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia qLle se est¿blecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asícomo la oficina de

¡dencia de obra. V-7=
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6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O1O|2O1A, de
fecha 10 de sept¡embre de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta lcitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del dia 24 de sept¡embre de 2O18.

7. Se Informa a los lic¡tañtes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentrán descritas en la página web s
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8. Se ¡nforma a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

L Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulárés de cada
uno de los conceptos que integrán el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntosde loestablecldoen la presente acta dejunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se aiuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se háce lá aclaración a los licitantes que el letrero informátivo del motivo de la ejecución de ]a

obra, no apl¡ca para esta l¡c¡tación, mismo que se establece en el documento T,3 planeación,
numeral 4.- Letreros Informativos del motlvo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a 1o establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, lnformación General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

Lev)

13. Se informa a los licitantes que respecto ¿ 10 establecido en las bases de Licitación en e Capitulo
l.' lnformación General.- Numeral 5. Para oarticioari Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistás del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidád: lrrbanización y Edificación o Edif¡cación conforme a las partidas del
cátálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a

cabo todos y cada uno de los trabaios.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitáción. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numera 4, fracción 4 y
24 fracc. ldel Reglamento)
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15. se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una cop¡a de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalificac¡ón el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada de¡ Registro del Padrón de contratistas.

17. El Licitante Franc¡sco R¡vera lslas, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral I

de las Bases, Presento copia del recibo de pago de bases y realiza la siguiente pregunta:

1. si la mampara que se solicita en el documento T 3, ¿es de las dimensiones solicitadas?

R= Se informa a los l¡c¡tantes paft¡cipantes que la respuesta a esta pregunta se encuentra en
el numeral 1l de la presenta acta de ¡unta de aclaraciones y la cual deberán cons¡derar en
la preparac¡ón y presentación de su propos¡ción.

una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participante; se da cumplimiento
a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas y Se¡vicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asícomo lo establecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa. 

/-
Se informa a los licitantes que de ac!erdo con las características, complejidad y magnitud de ios trabq¡ós
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones- i /
No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 12:5O
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervin/eroñ y asr qursieron
hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaria de Obras Públicas v Ordenamiento Terr¡tor¡a¡

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas.

No se presento

Ex C€ntfo Minero Col.Venra Pfiera, Edificio No. 2-S planta bájá,
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Por elÓrgano In trol de la SOPOT.

L.C.P yA.P Floi

L¡citác¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT N3g-2O18

Por la Direcc¡ón General de Conseruación de

Ing. Gustavo Adolfo Sandoval Quiñones

Hernández

Por el Conseio presarialdel

se presento

Por la D¡recc¡ón General de Controly Entace
Normativo

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la lñdustr¡a de la
Construcc¡ón

No se plesento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurídica

Sosten¡ble de lowueblos Indísenas

No se presento

Por Ia Comisión Fstatalpara el Des3rrollo

No se presento

a Rodriguez

nzas Publ¡cas

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC
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Por los l¡c¡tantes

Nombre

Franc¡sco R¡vera lslás

Nota: Estasfirmas pe¡ténecen alActa Ckcunstanciádá levantada coñ motivo de la lunta
las Sasesde Lichación Pública Nac¡onalNo. EO-SOPOT-N38-2018 correspondaente ¿ la

en elmunic¡piode P¡saflorer ubicada en var¡as local¡dades delMun¡cip¡o de

lslas
de Junta de Aclaraciones a

de cuartos dorm¡tor¡o,
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